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Caso Práctico sobre “Ganancias de Capital” 

Asumimos que existe un Convenio de doble tributación (CDI) entre el país desarrollado “R” 

(en lo sucesivo “país R”) y el país en desarrollo “S” (en lo sucesivo “país S”) que se basa en 

la Convención Modelo de las Naciones Unidas. Además, se asume que: i) para efectos del 

párrafo 5 del Artículo 13, del convenio entre el país R y el país, el porcentaje de propiedad 

negociado por los países es de  20% del capital 


